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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

TÍTULO  DEL  CONTRATO:  PÓLIZA  DE  SEGURO  DE   ACCIDENTES   PERSONALES      PARA 

ALUMNOS  MATRICULADOS  EN  CENTROS  PÚBLICOS  DE  LA   COMUNIDAD   DE   MADRID   

QUE IMPARTAN   ENSEÑANZAS   DE   FORMACIÓN   PROFESIONAL   DURANTE   LA  

REALIZACIÓN  DE PRÁCTICAS FORMATIVAS EN EMPRESAS O IN ITINERE 

 
De conformidad con lo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la idoneidad del objeto del contrato y contenido del mismo para 
satisfacer las necesidades que se pretenden cubrir consisten tanto en garantizar la asistencia 
sanitaria de las lesiones producidas y posibles secuelas, así como las consecuencias 
económicas derivadas de fallecimiento o invalidez, en el caso de accidente durante la realización 
de prácticas formativas en empresas o in itinere. 

 
Así mismo, procede considerar el hecho de que el asegurado de este contrato no solo se define 

como el alumnado matriculado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que 

realicen el módulo de FCT o equivalentes en las enseñanzas de régimen especial, sino también, 

como los participantes incluidos en los siguientes grupos: 

 
a) Alumnos matriculados en enseñanzas de formación profesional en centros públicos de la 

Comunidad de Madrid que realicen prácticas formativas en empresas. 

 
b) Alumnos matriculados en enseñanzas de formación profesional en centros públicos de la 

Comunidad de Madrid y post-graduados que realicen movilidades educativas dentro del marco 

el programa Erasmus+ o su sucesor después del año 2020. 

 
c) Post-graduados de enseñanzas de formación profesional que realicen prácticas formativas 

extracurriculares en empresas a través de la mediación de (texto alternativo: organizadas por) 

centros públicos de la Comunidad de Madrid que impartan estas enseñanzas. 

 
d) Alumnos y post-graduados de enseñanzas de formación profesional que realicen actividades 

relacionadas con Programas de Emprendimiento desarrolladas o coordinadas por centros 

públicos de la Comunidad de Madrid que impartan estas enseñanzas. 

 
Quedan excluidos los alumnos de centros concertados y privados. 

 
No se podrá excluir de este contrato de seguro a aquellas personas que, estando incluidas en 

cualquiera de los grupos anteriormente indicados, presentaran en el momento de la matriculación 

o admisión en el programa de prácticas algún tipo de discapacidad o especial necesidad 

educativa adecuadamente acreditada ante el centro educativo. 

 
Es preciso considerar también que los alumnos que realizan el periodo de prácticas formativas 

dentro del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) cuentan con la cobertura 

del Régimen Especial de la Seguridad Social de Estudiantes (Seguro Escolar) siempre que sean 

menores de 28 años, ya que los mayores de esta edad no están comprendidos en su campo de 

aplicación. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
02

57
10

19
72

49
04

68
65

Ref: 49/409439.9/20



 

2 
O’Donnell, 12 

28009 - Madrid 

 

 
De tal manera, en el caso de que un alumno con cobertura del seguro escolar sufra un accidente 

realizando la FCT, y precise asistencia sanitaria, podrá acudir a los centros públicos del Sistema 

Nacional de Salud y a los centros sanitarios concertados o colaboradores como si el accidente 

hubiera ocurrido en el centro educativo o en el lugar en que se realice cualquier actividad escolar 

complementaria. Los centros sanitarios concertados con el Seguro Escolar se pueden obtener 

en los Centros de Atención e Información de la Seguridad Social (CAISS). Por ello, es 

conveniente que todos los alumnos que inicien el periodo de prácticas tengan en su poder un 

certificado que acredite que son beneficiarios del Seguro Escolar y que están al corriente en las 

cuotas. 

 

No obstante, los alumnos mayores de 28 años, en caso de sufrir un accidente realizando la FCT, 

deberán hacer uso de la póliza complementaria objeto del presente contrato que vaya a suscribir 

la Consejería de Educación y Juventud. 

 

Por todo ello, se justifica la necesidad de la prestación del servicio en que, si bien es cierto que 

de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2078/1971, de 13 de agosto, el régimen de cobertura 

por accidentes de los alumnos en los centros de trabajo será el establecido por la normativa 

vigente en materia de Seguro Escolar y por los Estatutos de la Mutualidad de dicho seguro, no es 

menos cierto que, de forma adicional, las distintas Administraciones autonómicas podrán contratar 

un seguro de accidentes y de responsabilidad civil que amplíe las coberturas siendo 

necesariamente obligatorio para aquellos alumnos cuya edad sea superior a 28 años. 

 

 

 

 

 

Madrid, 6 de octubre de 2020 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA,  
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

Fdo.: José María Rodríguez Jiménez 
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